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CARATULA DE COIÍTRATO DE OBRA CA A BASE DE PRECIOS UNITAR¡OS Y
TIEMPO DETERUINADO

DATOS GENERALES
NoMBRE, DEscRtpctóN y LocAllzActóN oE LA oBRA:

coNsrRrrccroN DE srETE cuARTos PARA BAños, EN LA rocAuDAD DE EL coyuL, MuNrc¡pto DE ñuu sAvr,
GUERRIRO.

CONTRATO N". .

NF^SAVI I FATSMUN / O 19 I 20/25
8.. INVTTACIóN A TRES pERSoNAs

8.1- INVITACIóN No. DE FECHA c.- ao¡uotcnclóN DIRECTA

MODALTDAD: C.- AO¡UOtCnClóru OlntCrn

FECHA DE ADluDlcnclóru: r r DE [,tAyo DE 2ozs.

DATOS PRE§UPUESTALES
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RAITIO 33.. APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS (FONDO DE APORTACIONES PARA Ut INFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNICtpAL (FAISMUN)).

.,. 
" 

o o,?fi?'J?ilff ll',i^'i'" ¡,,,,,.
NOMBRE DE Llt EMPRESA: APODERADO LE6AL y/O ADMIN|STtoADOR UNICO:

CONSTRUCTORA GITFEP, S.A. DE C.V. ING. GILBERTO TENANGO SANDOVAL

RF.C CGI1BO3OzT4A

Núurno nr ngcrsrRo AL pADRoN DE coNTRATIsrAs: pDcor/tKUU/Ms Avt/ot4/zozs
rMpoRTE DEL CONTRATO (tVA TNCLUtDO)

$ 1,019,999.99
(uN MTLLON DtECtNUEyE MtL NOVECTENTOS NOVENTA y NUEVE pESOS 99l100 M.NJ

e.- Lrcneclóru pugl,tce
A-1. CONVOCATORIA
A.z- LtclrACtóN

IMPORTE DEL ANTICIPO
s 0.o0

IMPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO
$ 101,999.99

IMPORTE FIANZA ANTICIPO
s 0.oo

IMPORTE DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS
§ 101,999.99

eenrooo oe e¡rcuctón

FECHA DE TERMINACIóN: 3o DE fuNto DE zozsFECHA DE INICIO: 15 DE MAYO DE 2025

DIRECCION DE OBRAS PUBL¡CAS, CALLE PRINCII
MUNICIPAL DE ÑUU SAVI, GUER

EL CONTRATISTA

DAD DE COAPINOLA CABECERA
E MAYO DE 2025.

oR DE oBRAs PúBLtcAs
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ING. GILBERTO TENANGO SANDOVAL PROF. MAR O CONSTANCIO DOLORES

}-ccclÓN DE
IBIIAS PUBLICAS

rrr'r JNTAMIENTO
IIj:., I ITIJCIONAL DE

f rti.rSiivl. GRO.
2024 202i

coAprN0LA cABEcERA MUNtcrpAL 0EL H. ayuNTAMrENTo coNsfrructoNAL oEL MUNrcrpro DE ñuu savt. 6uERRERo. c.p. 392t0.

q

PLAzo DE ElEcuclóru: +z oíes

LUGAR Y FECHA DE CONTRATO
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MUNICIPIO DE Ñuu sRvT, GRo.
PERTODO 2024 - 2027

»mrccróN DE oBRAs pfigr,rcAs

coNTRATo: NESAVI/FAISMUN/ o t9 I 2o25

DE oBRA PúBLrcA A pREcros uNrrARtos y lEMpo DETERMTNADo, RErATrvo A tos TRABAJos pARA LA oBRA:
consrRucoóN DE srETE cuARTos IARA BAños, EN rA LocÁLtDAD DE EL coyuq MuNrclpto oE ñuu sAvt,
GUERRERO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTo coNsTITUcIoNAt DEL MUNICIpIo o¡ Ñuu sIvI
DEL ESTADO DE GUERRERO, REPRESENTADO POR ET LIC. OONACIANO MORALES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL
co¡¡sTtfucroNAt Eru su c¡RÁcrtR or coNfRAfANfE, AsrsrDo poR l-A DtREcoóN DE oBRAs púBUcAs A eutEN
tN Lo sucEsrvo sE DENoMINARÁ "rA DtREccróN", REpRESENTADA poR Et- pRoF. MARcELtNo coNsrANcto
DotoREs tN su CARACTER DE DtREcroR DE oBRAs púBucAs oEL MUNtcrpto DE ñuu sAVr, GUERRERo y poR LA
oTRA PARTE tA PERSONA MORAL; CONSTRUCTORA G|TFEP, S.A. DE C.V., COt't trtÚUrRO Oe REGTSTRO FTDERAL OE

CONTRIBUYENTES CGI18OlIO2TITA; REPRESENTADA POR EL ING. GIIBERIO TENANGO SAÍI¡DOVAI. A QUIÉN SE LE

DENoMTNARA "EL coNTRATtsrA" DE AcuERDo coN t"As StGUtENTES DEcLARACtoNES y cLAúsuLAs.

I.- DECI.ARA ET REPRESENT ANTE DE LA DrREccróru qu¡:

Et LIC. DONACIANO MORAT"ES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL OEL H. AYUNTAMIENTO
coNsrrucroNA[ DÉr MuNtctpto DE ñuu sAvt, GUERRERo. coMo Lo AcREDITAN r-os nntfcuros 2",
APARTADo A, rnecctór'¡ r, l, lt, DE tA coNsTttuctór.l porílce oE tos EsTADos uNtDos MExlcANos; 11,
FRAcctoNEs t, y |t, L24 ot u cot'¡sfltuclóru porÍr¡ca oe r rsr¡Do LTBRE y soBERANo oE GU ERRERo.
8, NUMERAL 1y 2, DEt coNVENto No. 169 DE LA otr, soBRE puEBros tNDÍGENAs y TRtBALEs ru p¡fs¡i
TNDEpENDTENTES, 14 y 99 0E Los L|NEAM|ENToS p¡R¡ u rLtccló¡¡, t[rEGRActóN E tNsrALActóN DEL
GoBtERNo MUNtctpAL oEL MuNtctpto ñuu sAVt, GUERRERo; vfA usos y cosruMBREs pRocEso

ELECTIVO ORDINARIO 2024, EN Et EJERcIcIo DE sus FACULTADES QUE LE coNFIER¡ ¡r ¡RrÍcuro ¡¡ÚTr¡tno
zg or u Lrv oRcANtcA DEL MUNrcrpro UBRE Dft EsrADo DE GUERRERo, TUVo A BtEN oEstGNAR coMo
DIRECToR DE oBRAs PI]BLIGAS AL PRoF. MARCELINo coNsTANcIo DotoREs, TAt coMo Lo ACREDITA
coN LA ACTA DE tNsrAtActoN DE DtREcctoNEs y, poR ENDE, tA FAcu LTAD y REPRESENTAC|óN LEGAL
pARA cELEBRAR coNTRATos DE oBRA púBUcA y sERvtctos REtActoNADos coN LA MtsMA A NoMBRE
DEL MUNIcIP¡o DE ÑUU sAVI, GUERRERo. CoN FUNDAMENTo EN |.os ARTfcUtos zz y u¡ rn¡cc|Ó¡¡ Ix y

X DE LA MISMA tEY,

t.2 st ñALA coMo su DoMtcruo PARA ToDos tos EFEcros tEGAt"Es DEt- PRESENTE coNTRATo, Er u BtcAD
EN CATLE PRINCIPAI S/N, LOCALIDAD DE COAPINOTA CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
coNsflTUctoNAL DEL MuNtctplo ñuu sAvt, GUERRERo, c.p. 39210, oFtctNAs o¡ u otnrcclótr¡ or
oBRAs PúBLtras DE ñuu savt.

t.3 PARA CUBRIR tAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, Et GOBIERNO DEL ESTADO

DE GUERRERo, AUToRtzó Lr rr'¡vtRsróN coRRESpoNDTENTE A ros rRABAlos ouETo DE EsrE coNTRATo
Y QUE A SU VEZ 5E HAYA INCLUIOO EN Et PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES

PARA LA INTRAESTRUcTU RA soc|AL MU NIcIPAt) PARA EL EJERcIcIo DEL AÑo 2025,

LA ADruotcActóN oEt PRESENÍE coNTRATo s¡ RuLrzó MEDTANTE EL pRocEDtMlENTo DE

ADJUDICACIÓN DIRE TA TAL coMo Lo SEÑALA EL ARTICULo 39 Y 52 DE LA tEY DE oBRAs PÚBLICA5 Y sus
SERVICIOS DEt ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266.
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H. AYUNTAMIBNTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SevI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

nrnnccróN DE oBRAs r(rrr.,rces

euE CUENTA coN LA cApActDAD JURfDtcA y LA ExpERtEt'¡cla rÉc¡¡tct penA REALI2AR Los sERvtctos DE

coNsrRUcctoNEs DE oBRA púBLlcA, euE REeUtERE "EL @NÍRATANTE".

Er rNG. GTTBERTo TENANGo sANDovAL, ACRED|TA su REPRESENTAC|óN Y FAcutrADEs QUE No Lt HAN

SIDO REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ALGUNA LIMITADAS HASTA LA FECHA.

BA'O PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO sER MEXICANO Y CONVIENE, PARA ET CASO DE CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SIGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO 5E

REnERE y, coNsEcUENTEMENTE, No rNVocAR LA PRorEcctóN DE NINGúN GoBIERNo ErrRANJERo, BAJo

pENA DE pERDER A FAVoR Dt r-¡ necrót'¡ MExtcANA ToDo DEREcHo EMANADo DE EsrE coNTRATo.

.4 TTENE cApActDAD JURfDtcA pARA coNlRttlRy Rrú¡¡t r.ls coHo¡cloHrs tÉct'¡tcAs Y EcoNóMtcAs PARA

oBLTGARSE A LA EJrcuc¡ón oe u oBRA DE EsrE coNTRATo.

.5 pREsrNTó uN EscRrro EN EL euE MAN|F|ESTA BAto PRorEsrA DE DECIR LA VERDAD QUE: HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DET EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES,

DISTINTAS A LA§ DEI. ISAN E ISIW, CORRESPONDIE NTES AL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR INMEDIATO, ASf

coMo euE HA pREsENTADo LA DEctARActóN DE pAcos pRovrs¡oNALES coRRESPoNDIENTES AL úLTtMo

MES DEL EJERCICIO FISCAL ACÍUAL Y QUE NO TIENE ADEUDOS FISCAIES FIRMES A SU CARGO POR

IMPUESTOS FEDERAUS, DISÍINÍAS A ISAN E ISTUV.

.6 T|ENE y, ADEMAS, EsrÁ vtGtNTE EL REGtsfRo QUE A coMrlNUAclÓN sE MENcIoNA: LA SECRETARIA DE

HACTENOA y cREOITO pUBt-tCO, A TRAVES DEL SERVlclo DE ADMINISIRACIoN TRIBUTARIA, LE ASIGNÓ EL

NúMERo DEL REGrsrRo FEDERAT DE coNTRIBUYENTES NÚMERo cGl18o3o2T4A;

|.7 CONOCE EL CONTENTDO Y tOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LIY DE OBRAS PÚBUCAS Y sus SERVICIOS

RELAcIoNADO cON tAS MISMAS, tA tEV Oe OSRAS pÚgttCAS Y sUS SERVICIOS DIL ESTADO DE GUERRERo

NUMERo 266 y DEL REGLAMET{TO DE LA tEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUs SERVICIOS RELACIONADoS CON

rAs MtSMAs A LAS CUALES 5E SUJETA EN CUANTo AL CONTENIDO DEL PRESENTE CoNTRATO, ASí COMO A

LAS ESPECIFICACIONES DE tA OBRA, AT PROYECTO, At PROGRAMA DE TRABAJO, A LOS MONT

MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DEL MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOS PRECIO

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

'!

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / O L9 I 2o25

.I

t.2

[.3

.8 MANIFIESTA BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE tAs PERSONAS QUE FORMAN PARTE

DE ESTAsoctEDAD DESEMPEñAALGÚN EMPLEO, CARGO O coMlSlÓN EN EtSERVtcto pÚgtlCo, eS¡COtvto

eUE NO TTENE |MPED|MENTO TEGAL ALGUNo QUE LE IMPOSIBIUÍE A OBLIGARSE EN TÉRM|NOS DE ESTE

CONTRAÍO.

HA tNspEccroNADo Et tuGAR EN QUE H¡sRA or r¡rcurnRsE LA oBRA ouETo DEL PRESENT€ coNTRATo

y coNsEcuENTEMENTE, HA coNstoERADo roDos Los FAcroREs QUE INTERVIENEN EN 5u EJEcuclÓN.
.9
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu Seu, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

ornrccróN DE oBRAs pfigr,rcas

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTE5 OIORGAN LAS SIGUIENTES:

claúsures

OBJEfO DEt CONTRATO: LA DIRECOÓN ENCOMIENDA A ETCONTRAIISTA LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA

CONSISfENTE: COHSTNUCCIóru DE SIETE CUARTOS PARA BAÑO§, EN LA LOCALIDAD DE EL COYUL

MuNtcrpro or ñuu sevt, GUERRERo, v Ésrr oguce A REAttzARtA HAsrA su rorAt fERMtNAclóN,
ACATANDO PARA ELLO LO EsTABI,ECIDO EN tOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS LEGALES, NORMAS Y

ANExos sEñALADos EN EL puNTo lr.7 DELcApfTULo DE DEcl-ARActoNEs DE EsrE coNTRATo, AslcoMo
A LO ESfABLECIDO EN EL REGLAMENTO OC CO¡¡STRUCCIÓI'¡ PARA EL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, ESTADO

DE GUERRIRO, MISMAS DISPOSICIONES QUE SE TIENEN POR REPROOUCIDAS PARA FORMAR PARTE

INTEGRANTE DE ESTE CoUTRATO.

LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONÍRATO, QUEDAN GARANTIZADO5 POR EL CONTRATISTA,

DURANTE uN Año coNTADos A PARTTR DE LA FECHA DE su REcEPclÓN FoRMAL coNFoRME A LA

cuúsuL¡ ocmve DE EsrE tNsrRUMENTo.

CONTRATO : NESAVI / FAISMUN / o L9 I 2o25

PRIMERA, -

SEGUNDA. .

TERCERA..

MONTO DEL CONTRATO: LA DIRECCIÓN PAGARÁ A EL CONTRATISTA POR TOS TRABAIOS EFECTUADOS Y

REGULADOS POR Et PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD DE s r,019,9!'9.99 (UN Mltl-ON DIECINUEVE

MrL NOVECTENTOS NOV€NTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N.l, COñl l.VA. INCLUIDO. CORRESPONDIENTE,

DE coNFoRMTDAD coN LA pRopuEsrA EcoNóMtcA PRESENTADA PoR EL coNTRATlsrA.

ptAzo DE EJrcuctóN: EL coNTRATtsrA sE oBLIGA A PRESENTAR Et PRoGRAMA DEFlNlrlvo DE

ERoGAcroNEs or grcuc¡ót¡ DE Los rRABAlos PoR coNcEPTo, cuANTlFlcANDo SEMANALMENTE E

rNrcrAR Los rRABAios oBJETo oE EsrE coNTRATo EN uN PLAzo oE 47 fcuARENfA Y slErE) DiAs

NATURATES A pARTtR DE LA flRMA DE EsrE |NSTRUMENTo LEGAL slENDo EL PLAzo DE EJEcuclóN QUE

INICIARA EL DIA 15 DE MAYO DE 2025 V CONCI.UIRA Et DIA 30 DE JUNIO DE 2025, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR EI CONTRATISTA.

rs or C¡RÁcrrR OBUGATORIO QUE EL DfA OE lNlClO DE tOS TRABAJoS LA SUPERINTE NDE NCIA EN

cooRorru¡ctó¡¡ coN tA REstDENctA DARÁN APERIURAA l-A BlrAcoRA DE oBRA, INSTRUMENTo EN EL

eur o¡srRÁt{ REFERTRSE Los AsuNTos IMPoRTANTES QU E sE DESARRoLLEN DURANTE LA EJEcuctóN

DE LA oBRA, y poR MEDro DE ÉL olR lHstRucctoNEs Y REclBlR soLlclruDEs QUE sE FoRMULEN ENT

LA REStDENctA y LA 5UPER¡¡¡TENDEN6¡A, EL USO DE tA BTA6ORA SE REGIRA 69NFORME AL CAPíTUL6

tV, SECCTóN lt, ARTÍCULOS 122 AL t26 DEt REGLAMENTO DE tA tEY DE OBRAS pÚALtcAs Y sERVlCloS

RELACIONADOS CON tAS MISMAS.

OtSpONtB[.tDAD DE LOS TNMUEBLES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

EN MATERTA DE ÉSTE CONTRATO OfSrRÁ tNtCl¡RS¡ EN tA FECHA SEÑALADA Y PARA ESTE EFECTO tA
DtRECC|óN, opoRfUNAMENTE PONORÁ EN DlsPOslclÓN DEL coNfRATlsTA EtTERRENo Y/O INMUEBLE

EN eUE DEBERÁ LLEVARSE A CABO. EL INCUMpLIMIENTO DE LO ANTERIOR, PRORROGARÁ EN IGUAL

PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA OT TTRTVIIruECIÓI'¡ DE LOS TRABAJOS. EL DIFERIMIENTO SE

CONSTGNARA EN EL cONVENto QUE AL EFECTO CELEBREN LAS PARTES. ASlMlsMo, EL CONTRATISTA

rna¡Utrln{ LOS pERM¡SOS, L¡CENCIAS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERA PARA tA

rNrctActóN y REALtzActóN DE Los TRABAJoS AMPARADoS PoR EL PRESENTt coNTRATo.

CUARTA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SevI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs pfigr,rcAs

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O 19 I 2o25

ANTICIPO: LA DIRECOÓN OTORGARA AL CONTRATISTA" UN ANTICIPO DEt 3E/6 (ÍREINTA) DEL IMPORTE

TorAt AstGNADo pARA LA coMpRA y pRoDUcctóN DE MATERTALES or co¡¡stRuccrór'¡, re
ADeutstctóN DE Eeutpos euE sE TNSTALEN PERMANENTEMENTT y DEMA5 tNsuMos, euE tMpoRTA LA

CANTIDAO DE S O,M ICERO PESO§ OO/l(x) M.N.} INCTUYENDO EL I.V.A QUE EQUIVATE AL TREINTA POR

CIENTO DEL IMPORTE TOTAT DEI. CONTRATO.

DrcHo ANTrctpo sE oToRGARA EN UNA soLA ExHrB¡ctóN, EN Lo euE EsrABLtcE EL ARTtcuLo 59 DE LA

TEY DE oBRAs PUBTICAS Y sus SERVIcIos DTT EsTADo DE GUERRERO N9 266, A MAS TARDAR DENTRO

DE tos DrEz DÍAs NATURALES S|GU|ENTES e u pRrs¡¡¡tactóN DE LA GARANTÍA 5EñAIADA EN LA

crAúsurA ocrAvA DE EsrE coNTRATo A PLENA sATtstAcctóN DE tA DtREcoóN.
EL ANTrcrpo A euE sE REFTERT EsrA crAtJsutA sERA ENTREGADo coNTRA LA pRtstrur¡clót'¡ og u
FACTU RA DEBIDAMENTE FACULTADA POR EI. CONfRATISTA PARA TATES EFECTOS.

PARA EL cAso DE euE LA orn¡coó¡, poR cAUsAs tMpurABLEs A t-A MtsMA, No ENTREGASE A EL

coNTRATrsrA EL ANTtctpo EN LA FEcHA PREVtsrA, sr pooRÁ DltERlR slN MoDlFlcAR Et PLAzo
pAcrADo EN LA ctAúsutA TERcERA, pARA cuYo EtEcro DEBTRA suscRlBlRsE ENTRE LAs PARTES DEL

coNVENto DE DIFERIMTENTo REspEClvo, rl Qut cotrrnoRÁ tAs NUEVAS FEcHAS DE tl.llclnctÓ¡l v
cor.¡cr-ustót DE LA oBRA.

Et oroRGAMtENTo y AMoRTtzAcróN DEL ANTtctPo, QUEDARAN suJETos A Los PRocEDlMlENTos

sEñAtADos EN rA rEy DE oBRAS púBLlcAs Y sus sERVtctos DEL EsrADo DE GUERRERo, Et REGTAMENTo

DE LA LEy DE oBRps púsltcAs v o¡f\¡As DlsPoslctoNEs LEGALES APtlcABtEs A LA MATERIA.

u otR¡ccróH poonA pR¡crc¡R nrvtstoNEs Y AUDtroRtAs EN cUALQUIER flEMPo PARA coMPRoBAR

LA CoRRECTA ApLtcActóN DEL ANTtctPo. PARA TAL EFEcro, Et coNTRATlsrA sE oBtlcA A DAR A LA

DrREcctóN LAs FAcTuDADES NECEsARtAs Y ACREDtTAR FEHACIENTEMENTE tA APLlcAclÓN DEL MlsMo,
EXHIBIENDO LAs IACTURA5 DE tOS PAGOS ETECTUADOS A SUS PROVEEDORES DT MATERIAS PRIMAS,

MATERTALEs Dt coNsrRUccróN y EQUtPo DE tNsrALAclóN PERMANENTE.

EL coNTRATrsrA sE oBLtGA A ExHtB¡R DENTRo DE Los 30 DfAs xÁelLrs steutrNrrs A LA FEcHA DE

HABER REctBtDo EL ANTtctpo, LA coRREcrA APttcectót¡ or EsrE, ENTREGANDo PoR SEPARADo A LA

ornrcctó¡¡ LA DocuMENTActóN Y FAcru RAs QUE Lo AcREDlrE.

EL ANT|opo DTBERA sER ToTAtMENTE AMoRTtzADo, MEDIANTE DEDUccloNEs PRoPoRcloNALEs coN
CARGO A CADA UNA DE I.AS ESTIMACIONES QUE SEAN FORMUTADAS POR tOS TRABAJOS EJECUTADOS,

Et TALTANTE poR AMoRTtzAR DEBERA LIQUIDARSE EN LA ÚLnMA EsrlMAclóN.

u orneccló¡¡, EN su cAso, EFEcTuARÁ LAs REsPEcTMAs DEDUccloNEs At FoRMULAR LA ÚLTIMA

EsTlMAcróN.

PARA GARANTTZAR LA coRREcrA |NVERSóN, ExAcrA AMoRTlzAclÓN Y EN su cAso, DEVoLUCIÓN DEL

ANTtctpo, EL coNTRATtsrA, DENTRo DE Los clNco DfAs NATURAIES slGUlENfEs A LA FEcHA EN QUE

RECTBA coprA DEL FALto or eo:uolcecÚ¡¡ DEL coNTRATo, DEBERÁ PRESENTAR A FAVoR Y

SAftSFACCIóN Of U Otn¡CClótrt, póLIZA DE tIANZA POR IATOTALIDAD DEI ANTICIPO A CONCEDER MAS

t.v.A., oToRGADA poR tNsrtructóN DE FtANzAs DEBIDAMENTE AUToRIzADA.

LA FAITA DE ExHtBtctóN opoRTUNA DE LA FIANZA o 5u PREsENTActÓrtl rru rÉRtvltt'¡os DIFERENTES A

lOS ¡OUí rSr¡g¡-tClOOS, eC¡RRrnRÁ¡¡ ¡UrOUÁrtCet'¡tUrE Et ATRASO EN tA FECHA DE ENTREGA DEL

ANTtCtpOy EN TAI EVENTO NO SERA PROCEDENfE ELOTORGAMIENTO DELCONVENIO DE DIFERIMIENTO

ANTES ALUDIDO pOR LO TANTO EL CONTRATTSTA OfStRÁ ¡f'¡lCt¡n LA OBRA EN LA FECHA ESTABTECIDA

EN tA cLAúsuLA TERCERA DE EsfE coNTRATo.

QUINTA..
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
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PERIODO 2024 - 2027

omrccróN DE oBRAs púrrr,rces

LA nANzA oToRGADA pARA GARANftzAR LA coRREcrA INVERstóN y AMoRTtzActóN DEt ANTtctpo, sE

cANcEtARA cuANDo EL coNTRATrsfA, HAYA AMoRTtzADo EL lMpoRTE TorAt DEL MtsMo, PREVTA

AUToRtzActóN EscRrrA DE ra DrREccróN, EN ELcAso DE euE EL coiITRATtsrA No HAvA DEVUELTo EL

sALDo DtL ANTrctpo No AMoRTTzADo EN LA FECHA SEñALADA EN LA úLTIMA EsIMActóN
coRREspoNDrENTE, sE HARA EFEcflvA LA FrANZA.

EN ELSUPUE5TO OT QUE EL CONTRATISTA, DESTINE EL IMPORTE DETANTICIPO A FINES DISTINTOS A LOS

coNstGNADos ¡rr¡ rsre cuúsuLt, tA DtREcqóN poDRÁ oPTAR PoR ExtGtR DE tNMEDtATo A EL

coNTRATtsrA, LA oEVoLUctóN DEL ANfrctpo y sus AccEsoRtos y, ADEMAS, opteR poR LA REsctstóN

ADMINISTRATIVA DEI. CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE AL EFECTO SE ESTABLECE EN LA

cLAúsuLA vrGÉsrMA.

a)

SI EL CONTRATISTA NO AMORTIZA EL ANTICIPO EN [A FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE LE SIAN

tMpurABLEs, o sr Lo DEsINAA FtNEs DrsrNTos DE tos PAcrADos peceRÁ e u DtREcoóN GAsros
FtNANctERos coNFoRME A UNA TA5A euE SERA rcuAL A LA EsrABLEctoA EN LA tEY DE tNGRESos DE

rA FEDERAC|óN, PARA Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL PAGo oE cREDlTos FtscALEs. Los GAsros
FINANCTERoS sE CALCULARÁN soBRE EL sALDo No AMoRTtzADo Y sE CoMPUTARÁN PoR DlAs

NATURALES oEsDE euE sE vENoó EL pt-Azo ESTABLEC|Do EN tA c[AúsuLA TERCERA DE EsrE

coNTRATo y HAsrA tA FEcHA EN euE sE PoNGA 5u IMPoRTE EFEcTIvAMENTE A DlsPoslclóN DE LA

DrREcclóN.

tA póLEA DE FtANzA DEt ANTrcrpo, euE GARANTTcE LA coRRtcre l¡¡vERslót'¡ Y Execr¡ nuoRltaclót'l
y EN su cAso, DEVoLUctóN DEt- ANTtclPo oEBERA CoNTENER LAs SIGUIENTES DEcLARAcloNEs

EXPRESAS QUE:

sE oroRGA DE coNFoRMtDAD coN to EsrABLEctDo EN LA LEY DE oBRAs PÚBucAs Y sus sERvlclos

DEL EsrADo DE GUERRERo, EL REGTAMENTo DE tA tEY DE oBRAs pÚstlcAs v ottvtÁs otsposlclo¡¡es
ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA.

b) LA FtANzA sE oroRGA EN tos rÉRuttrlos orL PRESENTE coNTRATo.

c} LA FIANZA GARANTIZARA Los AccEsoRIo§ EN ET cAso DE QUE ELANTICIPO NO sEA AMORTIZADO TOTAL

o pARCTALMENTE o rNVERTtoo EN FtNEs DlSTlNTos DE Los sEÑALADos EN Et coNfRATo

d) LA FtANzA coNTtNU¡RA vrcrurt tH rL cAso DE QUE sE oroneur pnónno6e o ESPERA oToRGADA AL

DEUDoR PARA EL cuMpLtMtENTo DE LAs oBLtGAcloNEs QUE sE AFIANZAN AÚ r'¡ cu¡t'¡oo HAYAN slDo

soLrctrADAs o AUToRtzADAS ErtEMPoRANEAMtNTE.

PARA SER CANCELADA LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABIf LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR

EscRtro DE tA DtREcoóN QUE tA PRoDUcIRA cuANDo EL ¡MPoRTE DEt ANTlclPo HAYA slDo

AMORTIZADO O DEVUELTO EN SU TOTATIDAD Y SE HAYAN PAGADO, EN SU CASO TOS ACCESORIOS.

LA tNslTUcróN AF|ANZADoRA ACEPTA IXPRESAMENTE Lo PRECEPTUADo ttl Los eRtícu Los g:, g¿ v

118 DE LA tEY FEDTRAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANDO LA AFIANZADORA EL

coNsENTtMtENTo A QUE sE HAcE REFERENcIA EN EL ARTÍcuLo 119 DE LA LEY FEDERAL DE

INSTITUCIONES DE TIANZAS EN VIGOR.

e)

FORMA DE PAGO: LAs PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAIOS OBJETO DEL PRESEMTE CONTRATO 5E

PAGUE MED|ANÍE LA FoRMULAC|óN oE EsrtMAcloNEs QUE ABARCARAN PERloDos or ao of¡s
NATURALEs, l¡s eur s¡RA¡r PREsENTADAs PoR EL coNTRATlsrA A LA REsIDENcIA DE LA DlREcoóN

DENTRo DE Los sEts DfAs HAB|LEs stGUtENTES AL TERMINo DEt PERloDo coRRESPoNDIENTE,

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o L9 I 2o25

4

f)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu SevT, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAS púnr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O t9 I 2o2S

LA REstDENctA DE rÁ orREccróN REVTSARÁ y EN su c¡so, AuroRu¡RA u EsttMActóN oENTRo DE Los
DrEz DfAs HABTLEs stGUtENTEs A rA FEcHA EN eut DtcHA EslMAclót'¡ st pnrs¡rurt.

cuANDo LAs EslMActoNEs No SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMtNo ANTES SEñALADo, sE

tNcoRpoRARÁN rN LAs StGUtENTES EsrMAcroNts.

pARA TALES EFEcros, Et coNTRATrsrA REctBtRÁ Dt [A DtREcoóN EL PAGo rorAt QUE DEBE

CUBRIRSTTE POR UNIDAD DE CONCEPTO DT TRABAJO TERMINAOO EIECUTADO CONFORME AL

PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONTS Y NORMAS DE CALIDAD.

EN EL supuEsro DE euE suR|AN DTFERENC|AS rÉcNtcAs o NUMÉR|CA5, LAs PARTES TENDRAN ctNco
DíAs NAÍURALES coNTADos A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO sEÑALADO PIRE U RTVISIÓI'¡,
pARA coNcrLrAR DtcHAs DtFERENctAs Y EN su cAso, AUToRtzAR LA EsrlMAclóN coRRESPoNDIENTE;

DE No sER posrBLE coNctuAR ToDAs tAs DttERENctAs, LAs PENDIENTES DEBERÁN RESotvERsE E

tNcoRpoRARSE EN LA stGUtENTE tstt¡¡ectó¡t¡.

La ruronzroó¡r DE LAs EsrMAcroNEs sE HARA PoR coNDucro DE LA RESIDENcIA DESIGNADA PoR

tA DtREcoóN PARA TAL EFEcro. [A FECHA oE REcEPclóN DE tAs EsrlMAcloNEs DTBERA ASENTARSE

EN LAs pRoptAs EsnMActoNEs y EN tA BttAcoRA DE oBRA.

n orn¡cctó¡¡ cuBRrRA A Er coNTRATtsrA EL |MPoRTE DE sus EsrtMAcloNEs DENTRo DE uN PtAzo

No MAyoR DE VETNTE DfAs NATURALES coNTADos A PARTIR DE tA FECHA EN QUE HAYAN slDo

AUToRtzAoAs poR PARTE DE LA REstDENctA DE suprRvlslóH DE oBRA.

EL coNfRATtsrA AcE prA A LA DtREcctóN, At REALIZAR EL PAGo Dt LAs EsrlMAcloNEs, [E RETENGA DE

CoNFoRMTDAD coN Et ARTícuLo 191 DE LA t-EY FEDERAT DE DERECHoS to SIGUIENTE: DERECHoS PoR

rNSpEccróN oE LA SECRETARTA DE t-A coNTRAtoRlA Y DESARRoLLo AoMlNlsrRATlvo: 0.005% (clNco

AL MtttAR).
EN Et CASO DE INCUMPTIMIENTO EN tOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTE DE COSTOS tA
DtREccróN A soLrcrruD DEL coNTRATtsfA, pnc¡RÁ c¡stos FlNANclERos coNFoRM[ A UNA TAsA

eut sERA IGUAL A LA EsTABLEcIDA EN LA LEY DE lNGREsos DE tA FEDERAcIÓN PARA Los cAsos DE

PRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉDtros FlscALEs. Los RECARGoS sE CALCULARÁN soBRE tAs

CANTTDADES TALfANÍES DE PAGO EN CADA cAsO Y SE COMPUTARÁN PoR DIAS CALENDARIo DESDE tA

FECHA EN euE DEB|ó EFEcTuARsE E[ PAGo HAsrA LA tEcHA EN QUE tA DlREcoÓN PoNGA

EFECTTVAMENTE LAs cANTtDADES A DtsPoslclÓN DE EL coNTRATlsrA.

EN EL sUPUEsTo DE QUE EL COiITRATISTA RECIBA PAGOS EN EXCESO, OEBERÁ REINÍEGRAR A

DtREcctóN LAS CANITDADES PAGADAS EN ExcESO, ADIcIoNANDO LoS INTERESES coRRESPONDIE NTEs,

CoNFoRME A UNA TASA QUE sERÁ TGUAL A tA ESTABLECIDA EN tA tEY DE INGRESOS DE LA FEDERAcIÓN

PARA LOs cAsOS Or pnóRROC¡ pnR¡ EL PAGo DE CRÉD|TOS FISCAIES; tos RtcARGos sE CALCULARÁN

soBRE CANTTDADES pAGADAS EN ExcEsO EN cADA cASO Y st COtvtpUt¡nÁ¡¡ POR DíAs cALENDARIo

DrsDt LA FECHA EN eUE EL CONÍRATTSTA PONGA EFECTMAMENTE IAS CANTtonoES n olsposlclÓt¡ or
LA DlREcc¡óN.

LUGAR DE PAGO: EL LUGAR EN QUE tA OIRTCCIÓru CUSRIRÁ tos PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

5ERA EN LAs OftCtNAs DE tA DtREcc|óN DE oBRAS PUBLICAS, UBlcADo EN tA CALLE PRINCIPAL s/N,

LOC¡LIDAD DE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNtctpto ñuu sAvt, GUERRERo, c.P. 39210.

GARANTTAS: EL CONTRATTSTA 5E OBLIGA A CONSTRUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENfOS

PREVIsTos PoR LA TEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO N9 266, EL

REGLAMENTo DE tA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS GARANTIA5 A QUE HAYA LUGAR POR EL lE¿ DEL

ANTrcrpo quE LE sEA oroRGADo PoR LA DlREcclóN MAs EL l.v.A., ADEMAS DE UNA FIANZA PARA

SEPTIMA..
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

»¡nrccróN DE oBRAs púglrcas

GARANTIZAR EI- CUMPLIMIENTO OE ESTE CONTRATO POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

or su pRopostctóN, cuyA CANTIDAD AscttNDE A S 101,999.99 (crENTo uN MrL NovEcrENTos
NovENTAy NUEVE pEsos 99/1@ M.N.), tNcLUyENDo EL r.v.A., MrsMA euE EsrARÁ vrcENTE DURANTE

L¡ rtrcucló¡¡ DE Los rRABAios, DtcHAs FtANzAs sE ExHtBtRAN DENTRo DE ros cl¡,¡co oírc
NATURAIES STGUTENTES EN euE Er coNTRAfrstA REcTBA coptA DEL FAtLo DE ADJUDTcAoóN.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE ME5E5 LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LA OBRA,

LOS VICIOS OCUTTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUT HUBÍERE INCURRIDO EL

coNTRATtsrA, pREVTAMENTE I r¡ Rrc¡pclóru DE Los TRABAJos, EL coNTRATtsrA e su ¡rtcctóru,
PRESENfARÁ FtANzA poR EL túa (Dtrz poR crENfo) DEt MoNTo rorAl EJERctDo MAs t.v.A.;
PRESENTAR UNA CARTA DE cRÉDrro TRREVoCABLE poR EL EeU|VALENTE AL ctNco poR ctENTo DEL

MoNTo rorAl EJERCIDo MAs t.v.A., o HÉN, APoRTAR REcuRsos Lfeuloos poR UNA CANTIDAD

EQUIVALENTE AL CINCO POR CIENTO DEI. MISMO I,IOUTO VIÑ I.V.A. EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE

coNsITUtDos PARA ELLo, tos REcuRsos ApoRTADos EN FtDEtcoMtsos DEBERÁN |NVERT|RSE EN

INSÍRUMENTOS DE RENTA FUA. AMBAS IIANZAS DE CUMPLIMIENTO YVICIO§ OCULTOS, TENDRAN QUE

sER EMrnDAs EN póLtzA tNDEpENDTENTES.

a)

st Et coNTRATrsrA No pREsENTA LAs GARANTIAS EN LA toRMA v rÉRvttt'los AsENfADos EN EsrA

cLAúsuLA, tA DtREccróN poDRA DETERMTNAR LA REsctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.

u póuzn Dt t¡ANzA euE GARANTTCE Et cuMpUMtENTo DEt- coNTRATo oEBERÁ CoNTENER LAs

SIGUIENTES DECIARACIONES EXPRESAS QUE:

sE oroRGA DE CoNFoRMIDAD coN Lo EsrABLEctDo EN LA LEY DE oBRAs PÚBtlcAs Y sus sERV,c¡os

DEL EsrAoo DE GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y DEMAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 1A MATERIA.

ra FIANZA sE oroRGA EN Los rERMtNos DEL PRESENTE coNTRATo.

LA FtANzA coNTTNUARÁ vIGENTE tN EL cAso DE QUE sE oroRGUE pRóRnoce o ESPERA AL DEUDoR

PARA EL cuMpLtMrENTo DE LAs oBLrGActoNEs QUE sE AFIANZAN, eÚ¡¡ cunruoo HAYAN slDo

soLtctrADAs o AUToRtzADAs ExrEMpoRÁNEAMENTE.

LA FtANzA coNTtNUARA EN vtcoR EN cAso DE QUE sE DETECTEN DEFECToS o¡ corusrRucctÓtt o
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEt CONTRATO, HASTA QUE SE SATISFAGAN LAS CITADAS

RESPONSABILIDADEs DE PARTE DEL CONTRATAI{TE QUE LA HAYA COMENDO.

b)

c)

d)

e) pARA sER cANcEtADA LA FtANzA SERA REeursrro TND|SPENSABLE tA coNFoRMtDAD EXPRESA Y Po

0

EscRtro DE LA DtREcctóN euE LA PRoouctRÁ cuANDo Et IMPoRTE DEL ANTlclPo HAYA slDo

AMORTIZADO TOTALMENTE Y SE HAYAN CUMPLIDO TODAS LAs OBTIGACIONES A SU CARGO QUE SE

DE RIVEN DEL CONTRATO.

SI EL CONTRATISTA NO REINTEGRA Et SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PI.AZO ESTABLECIDO,

cugnrnÁ r tA DtREcoóN Los TNTERESES QUE RESULTEN HAsrA EL MoMENTo EN QUE PoNGA A

DrsposrctóN DE EsrA útTlMA Los sALDos PENDIENÍES DE cuBRIR.

CoNTRATO lNTulTU PERSoNAE: EN VIRTUD DE sER EL PRESTNTE UN CoNTRATo INTUITU PERSoNAE, EL

coNTRATtsrA No poDRÁ CEDER EN NtNGúN cAso, YA sEA EN ToDo o EN PARTE, Los DERÉcHos Y

OBLIGACTONES DERTVADOS DEL MTSMO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS A OTRAS PERSONAS tlSlCAs

O MORALES, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN A SU FAVOR, DE LAs ESTIMACIONES

DE OBRA, TACTURAS O CONTRARECIBOS QUE SE GENEREN EI'I tOS TERUINOS OET PRESENfE CONTRATO,

DEB|ENDo cuMpLtR PARA ELLo coN Los rÉRMlNos Y coNDlcloNEs QUE sE ESTABLECEN EN tA
sTGUtENTE cLAúsutA,

TAMpoco poDRÁ EL coNfRATtsrA su BCoNTRATAR LA EJEcuclÓN DE LA oBRA o PARTE DE tA MlsMA.

§

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 1 9/ 2o25.

NOVENA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DrREccróN DE oBRAs púrsr,rcAs

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o L9 I 2o25

cEstóN DE DEREcHoS DE coBRo: EL co¡¡rnarrsre pooRÁ cEDER sus DERtcHos oE coBRo, DEBttNDo
CUMPLIR PARA EtLO CON tAs SIGUIENTES CONDICIONES.

Avrso pREVro, EXpREso y poR EscRtro A tA DrREccróN EN rL euE ExpREsE su rNTENcróN Dr CEDER

ToDos o PARTE DE sus DERECHoS DE coBRo, EL Avtso euE Aeuf sE MENCToNA DEBERÁ DAR5E

cuANDo MENos coru tner¡¡te of¡s ¡¡ATURATES DE ANTtopAcróN, EspECrFrcANDo

CLARAMENTE Los DERECHoS euE SERÁN MATTRTA DE LA FUTURA ctsrón. ¡u ÉsrE Avlso oEBERÁ

DECLARAR ET CONTRATISTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRADO CON

ANTER|oRTDAD orRA cEsróN DE DERECHoS o Acro ruRíDrco euE sE TRADUZCA EN cEsróN A FAVoR

DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO.

oBfENER LA CoNFoRMTDAD pREVrA, ExpREsA y poR EscRrro DE LA DrREcclóN RESpEcro DEt Avtso
DEL PUNTO ANfERIOR.
NolFtcActóN pREFERENTEMENTE A TRAVÉS DE coRREDoR o NorARto PúBLrco DE LA cosrtructÓN
or u crstót¡ DE oERECHos CILEBRADA, EN IA euE sE lNDtcA CLARAMENTE ¡r ¡¡úueRo, rrcx¡ v

OUETO DEL CONTRATO TUENTE, LAS FACTURAS Y EN SU CAsO, CONTRARECIBO5 MATERIA DE LA CESIÓN,

Así coMo EL rMpoRTE y tA tEcHA DE cADA uNo DE ELLos, EL IMPoRTE TorAL or r¡ c¡stó¡.1 cotl tL
DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUALQUIER OTRO DATO O DOCUMENTO INDISPENSABLE QUE SE

REeutERA, A JUrcro DE LA DtREcclóN, PARA euE QUEDE PTENAMENTE toENTtFtcADo ¡l- cRÉotto
CEDIDO,

EN cAso DE euE sE oprE poR LA NorFrcActó¡¡ a tatvÉs DEL coRREDoR o ¡¡ot¡Rto púsuco, Éste
DTBERA HACERSE EN FORMA INDUBITABLE CON ETACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE POR PARTE DE

U OINCCCIÓI, E TIN DE QUT QUEOE CONSTANCIA INOBJETABLE DE QUE SE CUT.¡PI.¡Ó COT'¡ Et REQUISITO

euE ESTABLECE LA LEy DE oBRAs púBUcAs y sERvrcros REr.ActoNADos coN r-As MrsMAs stN PERlutcto

DE euE SATTsFAGAN Los DEMAS REeursrros stñALADos EN EL PÁRRAFo ANTERIoR.

LA NofrFrcActóN o, EN su cAso, ELAvlso DE LA cEstóN soBRE Los DERECHoS DE coBRo, DEBERA sER

HECHA A rA DtREcctóN, DENTRo DE ros TREINTA DlAs NATURALES stGUtENfEs A tA CELEBRACIóN DEt

CONTRATO ENTRE CEOENTE Y CE5IONARIO, O ENTRE LAS PARTES QUE CELEBREN ET CONTRATO O ACTO

JURlDtco cuyo oBJETo sEA CEDER A FAVoR DE UNA DE ELtAs EL coBRo DE LAs FActuRAs Y

CONTRARECIBOs MATERIA DEL CONTRATO.

tA DtREcoóN TENDRA FAcULTAD PARA RESctNDlR ADMINISTRATIvAMENTE Y slN NEcESIDAD DE

oecuR¡c¡ót¡ ¡uotctAL EsrE cot¡TRATo, cuANDo UNA vEz NorlFlcADA tA cEslÓN DE DERECHoS DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS 5EAN COBPÁDOS POR EL CEDENTE, O CUAI.QUIER OTRA PERSO

DISTINTA DEL NUEVO PERSONAL DEL DERECHO; CUEIIOO O¡SPUÉS DE SER COBRADAS LAS FACTU RAS Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS 5E HAGAN FIGURAR POR EL CONfRAT§TA EN UN CONTRATO DE

cEstóN DE DEREcHos, o cuAtQUtER orRo Acro JURÍDlco QUE TENGA coMo coNsEcuENclA

CoNFERIR Los DERECHoS DE COBRO OE "EL CONTRATISTA, A LOS CRÉDITOS GENERADOS CONFORME A

ESTE coNTRATo o PREFERENCIA SOBRE DICHOS CRÉDITOs,

u otn¡coó¡¡ v rl coNTRATtsra coNVIENEN EN QUE, EN cAso DE REsclslÓN 0E EsrE coNTRATo, Los

cRÉDlTos A FAVoR DE TERcERos TENDRAN LA stGUtENTE nrLeclÓt'l u oRDEN DE PREFERENCIA EN su

PAGO:

cRÉDtros A FAVoR DE Los TRABAJADoRES DE Et coNTRAnsrA.
cRÉDrros FrscALEs EN r-os tÉRt'¡ttlos o¡r cóorco rlsc¡t- oe Ll r¡otnlctÓt't.
cRÉD[os A FAVoR DE LA DIRECCIÓN, TENIENOO PREFERENCIA DENTRO OT ÉSTOS, LOS QUE RESUTTEN

DE LA FArrA DE AMoRTtzActóN DEL ANTtctPo QUt 5E HAYA ofoRGADo A EL coNTRAflsrA A CUENTA

DE ESfE CONTRATO.

orRos cRÉDrros A FAVoR 0E TERcERos, DtsrlNTos A Los REFERIDoS A Los lNclsos ANTERIoRES.

a)
b)
c)

d)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SRvT, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

nrnnccróN DE oBRAs púrsLrcAs

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O L9 I 2o25

Los tNcREMENTos o DEcREMENTos DE Los cosros DE Los tNsuMos, sERÁN celcuL¡oos cott¡ sesr
EN Los RELATlvos o ¡r Í¡¡orcr eur DETERMTNE EL BANco DE MÉxtco.

CUANDO LOS RELATIVOS QUT REQUIERA EL CONTRAT¡STA O tA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

DENTRo DE Los puBltcADos poR EL BANco or uÉxtco, tA DlREcoó PRocEDERÁ A cALcutARLos
CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS UNEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE

ExPtDA EL PRoPto BANco oE MÉxtco.
Los pREcros DEt coNTRATo pERMANEcERÁN FUos HAsrA Ll uRtr¡ll'¡lclÓt¡ DE tos TRABAJoS

coNTRATADos. EL AJU5TE sr puc¡RÁ A Los cosros DtREcros, coNSERVANDo coNsrANTEs Los

PORCENTAIES DE INDIRECÍO Y UTITIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DET CONTRATO, ET COSTO

poR FTNANCIAM|ENTo ESTARA suJETo A LAs vARtActoNEs DE LA TASA DE INTERÉS PRoPUESTA Y A Los

oruÁs urur¡utg'¡Tos ouE PARA TAL EFECto EM¡TA LA sEcRtrARlA DE coNTRALoRIA Y DESARRoLLo

ADMINISTRATIVO.

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A TOS ÍRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A tAS

EsrMAcroNEs coRREspoNDrENTEs, DEBERÁ cuBRlRsE PoR PARTE oe u olnrcqóru, ¡ sotlclruD DEL

coNTRATrSfA ¡ lvlls renoen DENTRo DE LoS fREINTA OÍeS HITURCLTS SIGUIENTES A LA FECHA EN

euE LA DrREcctóN RESUELvA poR EscRtro ELAUMENTo o REDUcclÓN REsPECTlvo.

INCUMPLIMIENTO DE PAGOS: REFIRIÉNDOsE ¡I. MTíCUTO 55 DE IA tEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SU

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LAS PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO D

rNcuMpLtMrENTo EN tos pAcos DE EsrtMActoNEs Y DE AJUsrEs DE cosros, La oln¡cclÓ¡,¡ ¡
solrcrruo DE Et coNfRATtsre, orsrRÁ PAGAR GAsros FlNANclERos coNFoRME A UNA TAsA QUE

sERÁ IGUATA LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE I.A FEDERACIÓN EN LOs CASOS DE PRÓRROGA

PARA EL pAGo DE cRÉD[os FtscALEs. DtcHos GAsros sE CALCULARÁN soBRE LAs CANTIDADES No

PAGADAS y sE coMpurARAN poR DÍAs CALENDARIo D¡sor Qur vrructó rt PLAzo, HAsrA tA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECTTVAMENTE LAs cANTtDADEs A DlsPoslclóN DE EL coNTRATlsfA'

rmrÁ¡¡OOSr DE pAGOS EN ExcEso QUE HAYA RECIBIDo EL CONTRATISTA, ÉSTE DEBERA REINTEGRAR

LAs cANTtDADEs pAGADAS EN ExcESo, MÁs Los lNfEREsEs coRREsPoNDlENTEs, coNFoRME A UNA

resn eUf SrRÁ TCUAI A LA ESTABLECTDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIóN EN LOS CASOS DE

PRóRRoGA PARA Los cnÉolros ttscAtEs. Los cARGos sE cAtcULARAN soBRE LAs CANTIDADES

PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y sE COMPUTARÁN POR DÍAs CALENDARIoS DESDE LA FECHA DE

PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE tAs CANTIDADES A FAVOR DE TA

DtREccróN.
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AJUSTE DE COSTOS: LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AIUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS

PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTT CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN rconóurco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o Rtouccróru DE Los cosros EN Los
sERvtctos AúN No pREsrADos AL MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNstsrENc¡A, SUJETANDoSE A

'REVISAR CADA uNo DE Los pREcros uNtrARtos PARA oBTENER EL AJUSTE "EN Los TERMtNoS Y

PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

Los AJUsrEs sE cALcuhRÁN A pARTTR DE LA FEcHA EN QUE sE HAYA PRoDUctDo EL tNcREMENTo o
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RE5PECTO DE TA OBRA FATTANTE DE EJECUTAR,

coNFoRME AL PRoGRAMA DE EJEcucróN pAcrADo EN EL coNTRAfo o EN cAso DE ExtsrtR ATRASo

NO IMPUTABLE A EL CONTRATISTA" CON RESPECTO AT PROGRAMA VIGENTE.

cuANDo Er ATRAso sEA poR cAUsA tMpufABLE A EL coNTRATtsrA, PRoCEDERÁ EL AlusfE DE cosros
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL

PROGRAMA ORIGINATMENTE PACTADO.

I
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu Snu, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

ornrccróN DE oBRAS púrgr,rcAs

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o L9 I 2o25

REPRESENTANTE DE I-AS PARTES: EN BASE AL ARTICUTO 53 PÁRRAFO TTRCERO DE LA LEY DE OBRAS
púBUcAs y sus sERvtctos RE[AcroNADos coN LAs MtsMAs, poR su PARTE EL coNTRATtsrA
DESTGNARA LA SUPERTNTENDENctA DE coNsrRUCcróN DE oBRA DEBTENDo EsrAR uBtcADA EN ELstTlo
ot RtlLlztclótt¡ Dt ros rR¡aAJos, AsÍcoMo roMAR LAs DEctstoNEs euE sE RteutERAN EN ToDo Lo
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DET CONTRATO, PIRMANENTE SE DESIGNA COMO SU SUPERINTENDENTE

DE oBRA AL rNG. LUrs poNcE FLoRENTINo, REGTSTRADo coMo REpRESENTANfE fÉcrutco EN EL

PADRóN DE coNTRATrsrAs DE EsrE MuNrcrpro, cor'¡ ¡¡úurno DE ctDUtA pRoFECToNAL 8877807;

eurÉru rrruoRA rncuLTAoEs PARA oÍR y REcrBtR ToDA cLAsE DE NoTlFtcAcroNEs RELActoNADAS coN
LOS TRABA,IOS.

r.A DlREcctóN, sE REsERVA EL DERECHo oe su ¡crpt¡clót v ro pooRÁ EiERcER EN cUALQUIER

MOMENTO.
poR su PARTE tA DtREcctóN EN ApEGo A Lo DrspuEsfo poR Los ARTfcuLos s3 DE LA LEy DE oBRAs
púBLrcAs y sus sERvtctos RELAcroNADos coN tAs MtsMAs y EL ARTÍcuLo 64 DE LA LEy DE oBRAs
púBLtc¡s y sus sERvrcros DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266 Y Et ARTícuLo 112 DEL REGLAMTNTo DE

u rrv o¡ ogRts púBLtcAs y sERvrcros REtActoNAoos coN LAs MtsMAs, DES|GNA PARA tos TRABAJoS

or supenvtsló¡¡ DtREcrA EN tA oBRA pARA poDER ÍRATAR tos AsuNTos RttActoNADos coN,
DERIVADOS DE, LOS TRABAJOS, AL ING. RODOLTO ESPIRITU JACINTO, TN CALIDAD DE RESIDENTE

oBRA, coN NúMERo DE cEDUtA pRoFEcroNAL 9447724; coN LAs tuNctoNEs, FAcULTADES Y

oBuGAooNEs MENcToNADAs EN EL ARTícuLo 113 DEt REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRes púaltcas v

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

necrpcrórr¡ oE tos TRABAJos: LA REcEPcróN DE Los TRABAJos YA sEA TorAL o PARcIAL, sE REAIIZARA

coNFoRME A Lo EsrABr.rcrDo EN [A LEy DE oBRAs púgltcAs Y sERvlclos RELAcloNADos coN LAs

MrsMAs y EL REGLAMENTo DE tA LEy DE oBRAs PúBUcAs, Ast coMo LAs MoDALIDADES QUE tos
MtsMos pREVEN, RESERVANDoSE tA DtREcoóN EL DEREcHo DE RECLAMAR PoR TRABAJoS FALTANTES

O MAT EIECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

paRA rALEs EFEcros EL pRocEDtMtENro o¡ nrcrpcró¡l st sulrr¡nÁ A lo S|GUIENTE:

a) EL CONTRAÍTSTA COMUNTCARÁ POR ESCRITO A l¡ DIRECC¡ÓN [ATERMINACÉN DE LOS TRABA'OS QUE

tE FUERoN ENcoMENDADos, És¡a vrRlrtceRÁ QUE Los rRABA,os EsrEN DEBIDAMENTE coNcluloos
DENTRo DE uN ptAzo No MAyoR A Los QUtNcE DfAs NATURALES SIGUIENTES A l-A NorlFlcAclÓN.

u NA vEz eu E rA DtREcoóN HAYA coNsrATADo tA TERM|NACIÓN DE Los rRABAJos, PRoCEDERA A su

R¡crpctót't DENTRo DE tos TRE|NTA oíns ¡¡etuR¡rrs slGUlENTES, suscRlBlENDo uN "AcrA DE

ENTREGA y REcEpctóN" EN LA euE coNsrE EsrE HEcHo, LA cuAL CoNTENDRÁ coMo tvlíttrr¡o ros
REeutstros eur coNstGNEN ELARTfculo tee orl RteuMENTo DE tA LEY DE oBRAs PÚBtlcAs.

u¡ rnarÁuoosr or nrcrpclót'¡ paRc¡Al- cuANDo AJutcto DE tA DtREcctóN ExtsrAN PARTES DE LA oBRA

euE puEDAN coNstD[RARsE TERMTNADAS Y cADA UNA DE ELLAS urltlzABLE EN RAZÓN DE LAs

cARACTERÍsflcAs DE Los TRABAJoS MATERTA Dtt coNTRATo, PREVIo AcuERDo ENTRE tAs PARTES sE

pooRÁH nr¡tzeR REcEpctoNEs pARctALES.

uNA vEz coNcLUtDA tA oBRA, No oBsrANlE, su nrctpclÓt¡ FoRMAI- EL coNTRATlsrA QUEDARA

OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESUTTEN EN tA MISMA DE tos VICIOS OCUTTOS Y DE

cuALeurER orRA REspoNsABTLtDAD EN QUE HUBIERE lNcuRRlDo EN l-os rÉnulr'¡os srÑAhDos EN EL

coNTRATo v ru rl cóoreo ctvtl PARA EL DtsrRtro FEDERAT EN MAfERIA coMÚN Y EN ToDA LA

REPÚBLIcA EN MATERIA FEDERAL

DEclMA
TERCERA. -

oÉcrMA
CUARTA. .
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SNU, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS P(IBLICAS

coNTRATo: NESAVI/FAISMUN/ o L9 I 2o25
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE
sE REFTERE EL pÁRRAFo ANTER|oR, PREVTAMENTE A LA REcEpctóN 0E Los rRABAios Er coNTRATrsrA,
DEBERA coNsITUrR LA GARANTTA REFERTDA EN EL SEGUNDo pARRnro or LA cLAúsuLA ocrAVA DE

ESTE INSTRUMENTO.

RETACIONES IABORALES: EL CONfRATISTA COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEt PERSONAL QUE OCUPA

coN Morvo Dr Los rRABAios MATERTA DE EsfE coNTRATo, sERÁ EL úNrco RESpoNSABLE DE LAs

OBTIGACIONES DERIVADAS DE tAs DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DEL ÍRABAJO Y OE SEGURIDAD

soctAl y DEMÁs oRDENAMt[NTos ApLtcABLEs. EL coNTRATlsrA coNVtENE poR Lo MtsMo, EN

RESPONDER DE TODAS LAS RECTAMACIONES QUI SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O

EN coNTRA DE tA DtREcctóN, DER|VADAS DEL PRESENTE rNsrRUMENTo.

RESPoNSABILIDAD DEt CONTRATISTA: EL CoNTRATISTA sE oBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EL EQUIPo

QUE UT¡LICE EN LOS TRABAIOS OUETO DE ESTE CONTRATO CUMPTAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD

EsrABLEcrDAs peRl La Rrrnclóru DE LA oBRA euE sE EFEctuE A sAT¡sFACctóN DE r-r orR¡ccrót'¡, ¡sí
COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE I.OS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMAY DE

Los DAÑos Y PER,UICIoS QUE PoR INoBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE O DE SUs

TRABAjADoRES LLEGA5EN A cAUsAR ¡ Le oln¡ccló¡¡ o A TERcERos, EN cuyo cAso sE HARÁ EFEcnvA
LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL TOTAL DE LA MISMA.

PENA§ CONVENCIONALES: A FIN DE VERIFICAR SI EL CONTRATISTA ESTÁ EJECUTANDO TAS OBRAS EN

MATE RIA DE ESTE CONTRATO CONFORME AT PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE OBRA APROBADOS,

u ornrcoót¡ coMpARARÁ prRróorcnt'¡t Nt¡ EL AVANCE E tMpoRTE DE Los TRABAJoS ElEcurADos
coN Los euE DEBIERoN REAUZAR EN Los rERMtNos DE DtcHo PRoGRAMA, EN LA INTELIGENCIA DE

euE, AL LLEVARSE A cABo rA coMpARActóN, RE5ULTARE LA oBRA MAt EJECUTADA, Ésrn s¡ t¡NoRÁ
POR NO REALIZADA.

st coMo coNsEcuENctA DE tA coMpARActóN MENctoNADA EN EL PARRAFo ANTER|oR, EL tMPoRfE

DE LA oBRA REATMENTE EJECUTADA REsutrA MENoR DE tA QUE DEBIó REAL|ZARSE, tA DlREcclóN

TENoRÁ EL ctNco poR ctENTo DE LAs D|FERENCIAS DE DtcHos tMPoRTEs, MULftPLtcADos PoR EL

NúMERo DE MEsEs rRANscuRRtDos euE sE ENCUENTREN ATRASADoS A tA FECHA DE REVtstÓN. PoR

Lo rANTo, sE EFEcrueRÁ ¡r¿r¡¡suaLrr¡¡NTE LA REÍENctóN o DEVoLUctóN QUE coRRESPoNDA A FIN DE

euE LA RETENCIóN TorAt sEA LA tNDtcADA.

sl DE AcuERDo coN to SEñALADo ANTERToRMENTE AL EFECTUARSE Ln cotvlpeRlctóru o¡L Úrrluo
MES DEL PROGRAMA DE OBRA EJECUTADA PROCEDE HACER ¡LCUI'¡¡ RTTruCIÓN, SU IMPORTE 5E

¡puceRÁ ¡N BENEFtcto DE LA DtREcctóN, A Tfru Lo DE PENA coNVENctoNAL PoR EL SIMPLE RETRASo

EN EL cuMpLlMrENTo DE LAs oBLrGAcroNEs DEL coNTRATlsrA, sl Esru ruo corucruvE LA oBRA EN [A
FECHA SEñALADA, Ast MtsMo, coMo pENA coNVENctoNAL DEBERÁ cuBR|R A tA DlREcoóN LA

CANTIDAD DEL DIEZ POR CIENTO SOBRE EL MONTO DE LA DIFERENC¡A POR EJECUTAR, POR CADA MES DE

DEMORA,

oEcrur
QUINTA. -

DECIMA

SEXTA,.
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eUEDARÁN A sALVo Los DERECHoS DE LA DTRECCTóN pARA ExrGrR EL pAGo DE LAs cANTTDADES No
cuBtERTAS DE LA tNDEMNlzActóN euE A su JUtcto coRREspoNDA uNAvEz euE sE HAGAN EFEcflvAs
LAs GARANTÍA5 coNsITUtDAs, coNFoRME A Los ARTÍcuLos 59 y 77 DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y

SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO,
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CUANDO sIN CAUSA JUSTIFICADA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO NO 5E ENTREGUEN EN EL

PtAzo coNVENIDo, s¡cÚru ¡r PRoGRAMA DE oBRA, ToDo GAsTo QUE tA DIRECCIÓN EFECTÚE PoR
supe nvts¡ó¡l EXCEDENTE y sERvtctos DE Apoyo A LA osRA, srRÁN cot'¡ cARGo A EL coNTRATlsrA. EL

rtr¡poRt¡ o¡ Ésros sERÁ DEDUcTDo DE Los pAcos euE tA DtREcctóN DEBE HAcER A Er coNTRATtsrA.
TNDEPENDTENTEMENTE DEL pAGo poR LAs pENAs coNVENcroNALEs EspEctFtcADAs ¡¡r ros pÁRRnros

ANTERIoRES, LA DtREccróN pooRÁ ¡xrcrR Er cuMpLrMrENTo DEt coNTRATo o REsctNDtRLo. pARA

DETERMTNAR LAs RETENCToNES y, EN su cAso LA ApLlcActóN DE LAs sANctoNEs ESIPULADAS No sE

ToMARAN EN cUENTA LAs DEMoRAs MolvADAs poR cAso FoRTUtro o cAUsA DE FUERZA MAyoR o
cuAleurtR orRA cAUsA No tMpurABtE A EL coNTRATtsrA EN TAL EVENTo, u ornrccró¡¡ s¡nÁ nr
PROGRAMA LAs MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

PARA EL cAso DE euE rA DtREccló¡¡, cor'¡ ¡poyo EN Lo ESTABLECTDo poR LA try DE oBRAs púsLtcAs
y sus sERvtclos DEL EsrADo DE GUERRERo, EL REGLAMENTo DE LA tEy DE ogRAs púeucAs y o¡MÁs
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APTICABTES, OPTASE POR RESCINDIR EL CONTRATO POR CAUSA

tMpurABtE A EL coNfRATtsfA, pRocEDERÁ A HACER EFEcflvAs LAs GARANTIAs, ABsrtNtENDosE DE

cuBRIR Los tMpoRfEs REsutrANTEs DE TRABAIoS EFEcruADos eúru ¡¡o rteutoeoos, HAsrA EN

TANTo sE oroRGUE Er FrNreurro coRREspoNDrENTE, EteuE sE HARÁ DENTRo DE Los TRETNTA DiAs
NATURALES S|GU|ENTES A tA FECHA DE NorFtcActóN DE LA REsctstóN.
LO ANTERIOR, SIN PER'UICIO DE I.AS REsPONSABILIDADES ADICIONALES QUE EN EL CASO PUDIERAN

EXtSTtR.

No poDRÁN coNstDERARsE coMo cAsos FoRTUtros o DE FUERZA MAyoR Los RETRASoS EN LA

EJEcucróN DE oBRA oRtGtNADos poR LAs coNDtctoNEs cUMATotóctcAs NoRMALES DE LA zoNA. EN

EL cAso DE rNcuMpLrMrENTo EN EL ptAzo DE ENTREGA DE tA oBRA, sóLo sE APLTCARAN coMo PENA

coNVENctoNAL coMo MÁxtMo, EL tMpoRTE DE LA GARANTTA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo.

suspENstóN TEMpoRAL o rrRrr¡rruecróru ANTTcTpADA DEL coNTRATo: rA DtREcctóN poDRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO
poR cAUsAs lusTlFtcADAs o RAzoNEs DE TNTERÉs GENERAT- stN euE ELLo tMpLteut su trRrr¡lrunclót'¡
DEFtNrrvA. PARA TAL EtEcto LA DtREccróN EMrrRÁ uN coMUNrcADo A "EL coNTRATlsrA", EN EL

euE sE ExpRESEN Los Monvos y JUslFrcActoNEs oe L¡ susp¡t'¡stóru TEMpoRAt, Así coMo LA FECHA
pREVrsrA pARA LA Rr¡ruuoncún DE Los fRABAJos.

EL pRESENTE coNTRATo poDRAcoNTtNUAR pRoDUctENDo roDos sus EFEcros LEGALES UNA vEz
HAyAN DEsApAREcrDo LAs cAUsAs euE MorvARoN LA suspENstóN.

cuANDo coNcuRRAN RAzoNEs DE rNfEREs GENERALeUE DÉN oRTGEN A LA TERMtT'r¡cróru n¡¡rcrp¡on
DE ÉsrE coNTRATo Ll olnrcoótr¡ to NolncARA poR EscRtro A EL coNTRATtsrA y LE pAGARÁ Los
TRABAJoS EJEcurADos, Asf coMo Los GAsros No REcUpERABLES, srEMpRE qut Ésros stn¡¡
RAZoNABLES, EsrÉN DEBTDAMENTE coMpRoBADos y sE REtActoNEN D|RECTAMENTE coN Los
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

EL coNTRATtsrA poonÁ susprnorR LA oBRA A euE sE REFTERE EsrE coNTRATo, cuANDo sE

IMPOSIBILITE tA CONTINUACION DT LOS TRABAJOS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, ES DECIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES O INEVITABTES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADAS POR EL

coNTRATrsrA y eu E tMprDAN LA EJEcuctóN DE DtcHos rRABAJos.

EN EsrE supuEsro, sr E[ coNTRATrsrA oprA poR rA TERMtNActóN ANTtctpAoA DEt coNTRATo,
DEBERA PRESENTAR su soucrruD EscRrrAA rA DtREcqóN eurÉN REsotvtRÁ DENTRo DE Los QUTNCE

DíAs NATURALES STGUTENTES A rA REcEpctóN DE LA MrsMA.
EN cAso DE NtGATrvA, sERÁ NEcEsARto euE Er coNTRATtsrA oBTENGA DE LA AUToRIDAD JUDICIAL

LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEU, GRO.

PBRIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÍIBLICAS

RESCISIÓN DET CONTRAfO: LA CONTRAVENCIÓN DE tAs DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES Y
pRocEDtMtENTos euE ESTABLECEN LA Lty DE ogRAs púgucAs Y sus sERvtctos DEL EsrADo DE

GUERRERO RELACIONADOS CON LAs MISMAS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, A5I

COMO EL INCUMPLIMIENTO DT CUALQUIERA DE I.AS OBLIGACIONES DEt CONTRAfISTA ESTIPULADAS EN

EL PRESENTE coNfRAfo, DARÁ DERECHo A su REsctslóN INMEDIATA s¡N RESPoNSABILIDAD PARA tA
orREcoóN ADEMAs oE euE ApLtcARAN A EL coNTRATtsrA tAs PENAS coNVENcloNALEs coNFoRME

A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO,

cuANDo rA DtREcctóN DETERMTNE REsctNDtRt-E ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo, DICHA

RESCtStóN OpTRARÁ SIN ru¡CrSlOeO O¡ O¡CL¡R¡ClÓt'¡ lU OICIAL BASTANDO PARA ELLo cUMPLIR cON EL

pRocEDrMtENTo euE sE ESTABLECE r¡l Er pÁnRlro srcul¡¡nr:

cuANDo LA DtREcCtóN ESTTME aUE EL COIÍIRATISTA INCURRó EN ALGUNA c¡us¡ O¡ RrSclstÓ¡¡ St Lt

coMUNrcARÁ poR EscRtro y u oroRoeRÁ uH Pl"Azo DE Qulricr oÍes nÁgtrrs cot'lt¡oos A PARTIR

oEL 5TGUTENTE EN euE sE REctBA tA coMUNlcActÓN, PARA QUE MANIFIESTE Lo QUE A su DERECHo

coNVENGA, TRANscuRRlDo DtcHo rÉRMlNo, u olnrcctÓ¡r REsotvERA coNsloERANDo tos
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENDO EXIGIR A EL CONTRAÍISTA EL

CUMpLtMtENTO DEt CONTRATO Y APLTCAR LAs PENAS CONVENIDAS EN EL MISMO, O BlÉN RESCINDIR EL

coNTRATO cUyA RtSOLUctóH HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL CONTRATISTA EN FORMA FEHACIENTE.

EN cAso DE euE tA DtREcctóN DEfERMINE REsclNDlR EL coNTRATo, FoRMULARA AcrA

CIRCUNSfANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS,

ASENTANDoSE EN LA MISMA tAs cAUsAs QUE MorlvARoN tA REsclsÓN, AslMlsMo, LA DlREccló

HARA EFECnVAS LAS GARANTIAS CoRRESPONDItNTES y st ¡gSrt¡¡oRA DE CUBRIR tOS IMPoRTES

RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADoS AÚN No LIQUIDADoS, HASTA QUE 5E oToRGUE EL FlNlqUlTo

REspECnVo, LO QUE DTBERA ETECTUARSE DtNfRo Dt tOS TREINTA DfAs NATURAIES SIGUIENTES A LA

FECHA DE NoTtflCActóN OE LA REsCtStÓN. EN DICHo FlNlQUlTo DEBERÁ PREVERSE EL soBREcosTO DE

tos ÍRABAIoS AúN No EttCUTADOs QUE sE ENCUENTREN ATRASAOoS coNtORME AL PRoGRAMA

V|GENTE, Ast coMo Lo REtAftvo A LA RECUPERACIÓN DE Los MAÍERIALESY EQUlPos QUE, tN su cAso,

LE HAvAN srDo ENTREGADoS A Et coNTRATlsrA PoR tA DlnecclÓl.

DE TGUAL MANERA Et CONTRATISTA DEBERA REINTEGRAR A tA DIRECOÓN Et ANTICIPo QUE TENGA

pENDIENTE DE AMORTTZAR EN UN PTAZO DE DIEZ DíAs NATURALES CoNTADOS A PARTIR DE LA FEcHA

EN QuE sEA NorFrcADA LA REsclslÓN DE QUE sE TRATA, MAs tos lNfEREsts CoRRESPoNDIENT

CONFORME A UNA TASA QU e s¡RÁ Icull r Lc rsrABLEclDA PoR LA tEY oE lNGREsos DE LA FEDE RAclÓN

EN Los cAsos oE PRóRRoGA PARA EL pAGo oE cRÉDlfos FtscAtEs. Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE

LAs CANTTDADE5 PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE CoMPUTARAN POR DfAs CALENDARIO DESDE

LA FECHA DEL CASO HASTA !A FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE IAS CANTIDADES A

DrsPostcróN DE t-A DtREcoÓN.

CUANDO SE DETERMTNE r¡ SUSp¡t¡StÓt'l DE LA OBRA O SE RESCINDA Et CONTRATO POR CAUSAS

TMPUTABLES ¡ l¡ Olngcctó¡¡ ÉSrr peC¡RA LoS TRABAJoS EJECUTADoS, ASf coMO Los GAsTos NO

RECUPERABLES, stEMPRI QUE ÉSTos SEAN RAZONABLE5, ESTÉN OEBIDAMENTE COMPRoBADOS Y SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTI CONTRATO.

oÉonn
NOVENA.-

OTRAS ESTIPUIACIONES ESPEOFICAS: EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN ARTICULOS 75 DE LA LEY DE

OBRAS púBLtCAs Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, 164 Y 168 DEL REGLAMTNTO 0E LA LEY

DE OBRAS púBLICAS, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESENfAR A l¡ DIRECCIÓN DENTRO DE tOS QUINCE

VIGESIMA.-
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